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Conffi de Obn Pública a precios unibrios, por titmpo detrminado que elebran por una
Ayuntam¡ento Coniltt¡donal de Sayula, Jallsco", representado por el LIC. OSCAn DAilIEL
GALVARIO, LIC. JOT¡E AI'ITOÍIIO CIBRIA]I ilo¡¡sco, Lcp, vrcToR uAItuEL CEROil
lfTRO. JOSE LUIS JII¡tEilÉZ DIAZ, Iilc. RODRIGO POÍICE BERilAAE v uc,
HERffA DEZ GOilZAfCZ, presidente, Seo€tario Genera l, Sind¡@, Encargado de h
Director de Obras Públicas y Encargado de la Contalorh Mun¡dpal, respectivamente y a quienes
y para los effis de esE aontr¿b, se le denomlnara 'EL AY-lrfYfAfrtIEtfTO, y por. otn pafte
dudadano DANIEL ORTIZ LOPEZ por su propb deredn quien se ldentiñca con oedendal
fotografra y dave d€ eMr: 034fi764L6761, a gulen en el curso de 6te lnstrurnenb se h
CONTRATISIA" todos m€r&ars, ria)ro.€s de edad, on capaciJad legEl pan Yrianifestaron Ener elebrado un contrato de confurmklad a las slgulenEs dedaraciones y dáusu

DECLARACIOilES:

1.- EL AYUIIITAIIIEIUTO dedara:

1.1.- Que tiene pemnalidad jurírJka para surdblr el
y )GU, 38 Fraoción II, vII, WII, 47 Fracdón

presenE onbab de obra publka a pr€cios de
)q,confo¡mklad con lo previsto en 106 37 Frac¡on6 V

el

t,

ñ

'§
\

§

)fi, ¡E Fraodón ¡I y ry, 52 Fradofles I, II, UI, y VI, )r 125 de la l¡y del Gobierno y h Adml
Municipal del Est¡do de Jalisco.

II.- EL COIISTRATISTA dechn:

1.2.- Que dldta obra es contratada baF la rnodalldad de ADJUDICACTON DIRECTA, con tundamento leg6l end aÉrlo 43, punto 1, liradón Iu y punto número 2 fraodón I de la Ley de obra púÚica ¿"1-i,t"ao ¿e ¡i,uco vers Munhlpb.

1.3.- ta Ejeo¡ción ft h Obra se enornlenda a EL OOIITRATISÍ .

L¡1.' Que q.rcnta @n su dorniJlio en calle tlarlano Esobedo número 52, @bnla CenEo, en sayula, Jalbco, @.¡[1300, mbmo que señala para b.los 106 €ft(tos legales onegonOtenEi.

1.4.1- Autrzacih de Ayuntamlento. - se esün¡la en d prfu de aorenb respecb a la obm qge seÉ realizada
con r€ct¡r§o FAIS balo la ntodalidad de ADJUDICADA DIRECT& en términos del arti:ulo 43, punb 1, k¿cc¡ón U¡
y punto nurnem 2 fracdón I de la l¡V de obra puHka dd Estarro de Jalbco y sLs Munbp¡o6.

[.1.'. Que tlene ca@dad Jurftlka para conffir y obllgarse a la ejearión de la obm objeto de este contrab y
que dlspone de h oqanlzadón y elarentos maErlales, humarms y teorolfulm sullchnté para ello.

q:2.'Qte oñlo se despren<le de h @ilsfAI'¡OA DE SITUACION FISCAL que e$ibe se erEtentra actño en el
Réglnrn de las Personas Fblcas or¡ Acthrilades Empresarlales y pUesOria¡es donde lnlcio operaOone er¡ ái
año 2018.

['3..- Que se enqrenFa o<entó de credibs ñscales y al orrlente eñ todas sus obli¡acirnes fiscales
acredita oon la oPlluo{ DE qTMTMIENTo FISCAL posITrvA que se anexa al preserne contrau.

como lo

I¡.4.- Que conoce todos 106 d€talles ooncem¡entes a h obra requerHa ompvneiéndose a h ejecución de
@ntrato, poniendo para ello bda su experlenda y conodm lenb, aplkando b§ procedim¡entos más eficientes
para la realizaci&t y cumdimiento de sus oblEaciones.

F.!-Q,e ]ra lnspecdonado deUda¡nente el slüo de la obre oUeto de este contrab, a fin de onstderar to¿os \
los faOres que lnErvlenen en su eJeordón.

I.qr Que tta presentado el prograrn r de obftr pror partlta, asf aomo tamblén el 100% de análls¡s de preclo§
h obra mdvo del pr€senE @ntrato.

Mu
lo

@m

rr.7'- Que tbne su domldllo ffscal en la c¿lle Abasob, núrnero 279, euinhnar, c.enbo, cir.rdad Guzmán
Munkiph cle Zapotlán el Grande Jallsco, mlsmo que señala pan todc los efa*c leg6les oneipondbnes.

\/i
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slYltuImMEf,M
coñecta invef§ión d anudpo y por d lmporte del mtsmo, canceláridGe qrando EL collrR^Tlsr
haya amorHzado el importe btal del r€ferido anüdpo,

B) DE CulrlPlJll¡Eiffo.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilirJades
derivadas de ssle contrato EL CONTRATISTA otorgara dentro d€ los 15 qu¡nce dfas
siguíefltes a la adjudicación do la obra

la fianza se
través de lnstitucaón Afianzadora autorizada y deberá cont€ner cuendo menos
declaracion€s: Qu€ se otorga para garantizar por EL CONTRATTSTA por et
drmd¡mi€nto d6l conbeto de obra a pr€c¡o unitario y üempo detem¡nado
Ayuntambnto de Sewla, Jel¡sco.

c) DE DEFECTOS O VtCtOS OCULTOS. la pre6ento fianza se otorga para
erogac¡ones que EL AYUNTAMIENTO tuviora que efectuar por defec{oo o
result€n dutante la recepción
solo podrá cancelarse por el
Tribunales de esta dudad.

d€ la obra y hasta un año después de entregada la
Ayuntamiento , sometiéndose la Afianzadora a la

DECIHA"- 'COIICEPTOS Fl ERA DE CAT L(Im- Lo§ concet,tos ñrcra de caüilogo
oonformldad del supervisor, debeán ser pesentados dentro del periodo de ejecuci5n
Direcdón de Obras Publicas Munldpal, los cmles no modifica¡an el calendarb de obra,
solicltrd y autortzaciín respecüra por EL Aylr]ÜTAHtEilTtO qtr teridra un plqzo rle 5
para aprobar o redtazar la soll:ihrd, s¡ no o(E respuesta por el AYUNTAMIENTO en el
se tendrií por ae@a h sol¡citr¡d.

DECIIIA PRIT{ERA -.PAGo DE cof|cEPTos. Loselp@yenel programa. se pagaÉn a base de pr€dos unitarios donde se incluye el pago
debe obrirse AL @NTRATISTA por bdos los gEstos dlrecbs e indirecbs que se origlnen hsflmnc¡am¡ento, h uülldad y el cosb de les obl§adones esüpuhdas en esE contrab a cargo dd proplo

A) Si eGten concepbs a predos unitarios estipulados en el confato que sean aplkabhs a los trabajos deque se bata. EL AYUiÍTA IEÍ|TO estará Pacriltado para indkar a EL CO TRATISTA su ejecrrc¡ón ye& se obl§a a reallzarlos conforme a d¡chos pr€cios.
a) Sl para estos trabatss no exisueren cone*os a pr€c¡os unltarios en el pr€supuesb que forma parte delpresenb conm y EL AYUtf lt¡E TO aorisirera fadbles precio§ ya establecidos en d contrato,proedeñá a deErminar los num6 @n ¡ntenrencfín de Et COilTRATISTA y esre se oblsaá a e§utarlos trabajo6 confurme a dlchos pr€dos.
C) Si rrc ñrem pcftÍe d*rminar b nuevw pfeciG unhlarios en h furna estaHedda en el piírrafo anterirrrEL CO'ITRATISTA A requerim¡enb de EL AYUf{TAl¡tIEifTO y &n0o del phzo que este señaladossneterá a su @nsideradón los nr¡evos precio§ unitarios acornpañados de sus resped\ros anállsb en elentend¡mienb de que par¡r la fijadón de esbs précbs debeÉ & adkar el mismo oiterio cle @sbs yrendlmientos de rnsumos que se hubiese seguido para h determlnadón de bs predos unitariosestablecidos en este cont"ato.
D) La autorizaclón de los precio6 otraordlnarlos no ¡mpllcara la ampllaclón autonrátka del techo ñnanclero,su aubrlzacion procderá siempre y onndo EL AYUTITA}IIEI|TO cuente con los recursos flnaautor¡zado§.

DEGIIIA sacutD . - Las cantldades de tabaJo 
-@nsignada 

en et presente contrab son tas que §cornpr€nden en ta reat¡airn de la obra demrnina¿a.coñÉTRUGG¡o¡ ót ruo x¡oüüuá tn usCll,LElS uorE, YEmrsrIA¡tO CARnA¡u y y rums cOtOr¡A r¡ r.lZCel¡ü e¡ u §CAICCERA IrlUtüC¡pr¡L DC IIAYUI¡, JA¡¡SOO.- a que se ,cnere ef p.o"* _nt,.to, qdl
los pr".lc ,nür¡* -náü]".¡ @íE d presupuesto, bngihd y anlkrartes de h obra. 

ndo flrrr¡es 
\

DEC¡I¡IA TERCERA -'TRABA'O§ EXTRAONDITAnrOS' CrrANdO A JUITIO dE EL AYUilTAHIEÜIO SCAnecesarto ttevar a cabo tnbajc q,e r,o e#n ompendidos en er povri¡ i p.sá*ü;i¡d"."."n .n,la s§ulente forma:

§\

3

ocu
bra

tnbaJos objeto de este contrab

contraüsta.

la
la

EL coffrRATrsrA tendÉ un ry t 30 <ths híbihs a.h úrurna fudra de teminacirn autorizada,para sdkftar h autortsadón * Pry.t-gfgEüffi*,ú.narb r€querrdo para ra rerminacion de raobra v que hala s¡do soriora.o mr 
-E'L 

AyurrAilññá?-*,u,¿6o qud ¿spr,6'; ;;d" er prazo srnhaberse sofiJrado, m er¡drí EL'4rffi,ünÉ;;;;;-"ipü tre bs mb¿nc.
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DECIITIA CUARTA,- "PRESEÍ{TAC¡OÍ| DE ESII}ilActOilES. Et COÍ{TRATISTA redbirá corno pago total
por la q,eq¡ción saüsfacbrla de lo,s trabajc, d lmporte que r€sulE de apliar los predG unitarios a lc
cantlJades de obra reallzada en las fedlas que EL AYUI|T tIIEilTO detemtne, se harán las esümadones de
obra eJecltada, oon lnErvabs no ma¡rores de un nres, hs esümadories se llguidaran una vez satlsfechos los
requblb6 establecidos para su triimlte, abonando a EL COilTRATtSfA el lmporte que resufte de 106
predos unitarios a las canüdades de obras @ntratadas.

EL ooflrR^TrsrA se obllsa a presentar un balane linarcie¡o d€ la obra @n el 10(»6 de
le

pla

qenerirdores a más tadar al aq¡muhr d 5()9ó dncr.rcnta por dento de avane ñslco,
retendÉn sln deredro a redarnar gE*os finanderos, el pago de las estimadones si¡uientes

DECIIIO CUARTA BIS: DC l¡S RETEf{CIOileS Et munkip¡o retendra al contrat¡sta el clnco al
millar del rnonto total de los ¡ecr¡sc aslgnados a Édvor de h Contrabía del Ejecuwo
oobrme a lo d¡spuesb por el artir¡lo 19f & h l¡ry Federal de Deredtc; pan
impecd&t, control y arah¡adón <re los proyEdos que se eJeorten por adminbffin d¡
de conbrmk,ad con la normativa adhable, @n fundarnenb en el artkulo 4, numeral de
publba d Estado de Jalisco y $s munldplc. De h mbma m¡rn€la se retendrá el uno al de la
obra, pam d &gam fécrÍao de Flscallzadón de la l¡gbhira Estatal,

DECIITIA QUIIIT .- 'OOI{VE IOIS ADICXOilAIES. Las part€s acuerdan que cuando
al @ntrato que conjunta o s€paradamerte no fndquen un irio€rnento superbr al 25% cientodd monb pactado para la epcudón de los EabaJc y por raDnes fundadas y sdicitas, se por una
sola r€z en @ñvenio adkional, s¡empre y q¡ando e$s comiJerados conjunta o el
velnthiri@ por ciento del monto o del plazo pactado en el ontrato, ni impliquen VA alproyecb orlginal. ni se elebren par¿ eludlr en c1¡alquler funna el crrndimienb de h tey; ertc lan en
los tánrlnos y condklones que establee d Artíolo f02 de la l-ey & obra pública del Estado

por escrÍto la s¡scrlpción de dírjlo
de

@nven¡o,
y sus

§
Mun¡ciplrs, por lo que EL COrTR TtSfA oportunamente soliJtara
fundamentando de brma chra los mdñ,os de su pr€tens¡&: EL AYUIüTAi|IE TO contara con un término de
10 diez días naü¡rales a partr de la reepdón de la solhlh¡d, para detennlfiar la procedenda o lmprocedenc¡a de
los sol¡citado.

se
m

DECIIIA SEXTA'- EsanUIfloRtA "Sl duranE la ügencra dd pr€ser¡E onEato de obra ocrrran ctrcunstanc¡as
o acontedm¡entos de ojahuler nahiraleza no preirlstos er¡ d mbmo pero que de hecho y sin que o<ista dolo,
culpa, negl¡gencia o ineü¡d de ora§ulera de las partes, detennlnen un aurnento o rc¿üc¡h ¿L |os 

"ocou 
¿.

los trabaFs aun no ej€ojtadG, dldlc o6b§ podÉn ser rsbados onúorrE lo determinen las partes en el
@ntrab y en gso proedente, h @ntratanb, cornunlcan la decbión que acuerde ei aumento o

reducción corespordlenE'
EL cOilfRATISTA Endrá un phzo de 30 trelnta diis tÉHles &spr¡és de h últirna ftáa & terminaciin
autorlada para p¡esentar solldud de pago de escalabrlas, \rencldo el plazo sin que pr€se¡te la solic¡tud, no
tendrá dercdro al pago por este conepb

!t^Ff!!yt!9q"! parchles o el pago. total de h obra, aurique esta haya sido r€cib¡da y atrobada, odrne a ELooflTRArlsf de h responsaHlldad m.que pr¡dlere oo¡nlr por vid¡s octrltos gue áesgÁ resulten y queprovengán por d€fecto§ de la onsür¡odón o mala calldad de los rnateriales dpt .d* t p.r b tanto EL

tas.escalabria debeán ser-pr€§entadars al final de la obra, lndr¡so de los corn en¡os adiciones (furmato 5) y
seén de una sola pr€senbdón.

La Ecfia límlE para prÉentar la e.ümadón de pago de escahbr*r s€rii de 20 vdnE dias Mtihs a partir de
pbllcación del índice rhl últim mes autorizado en el pfogrirnxr de eJecucftín, dicto índioe 5e daÉ a @noer en
las oñc¡nas de la Dlrección @neral de Obras públkas.

DECIüA SEPTIIIA.- WCIOS OCULTOS: Cuando apar€chren ¿espererms o vkjc de la obra dentro del año
siguienE a la fecha de su rcepción, EL An ffAilIEffTO ordenará su rcparackrn o repos¡ción inm€diata, loque hará EL COIfTRATISTA por su cuenta y sln Erier derecto a ret¡lbudón por ellr, si EL CO¡TRATISTA rpatendlere lo,s requerh¡eflto6 en un phzo de f0 dEz dhs hiibites EL AYUIIITAIIIEIITO @É con cargo a ELCOrrRATIS|T encornendar 106 trabajos a un tercero o eftürarlos directarnenE y haÉ efectiva la
otorgEda para tal fu.
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VIGESTTiA PRI}IERA. -'OBLIGACIOTIES OBR,ERO - PATROÍIALES" EL
responsable de las obl(racjones obrero - patronales ante hs dhrersas Instituciones y
@firo con quienes les suministren materiales para la misna, por b que EL
cua§uier reclamación prweniente de dlchas reladones.

VIGESII¡|A SEGUÍ{DA. - 'PROVEEDORE!¡ Y PRESTAIXTREIS DE SERVICTOS. EL
compromete al pago de los materiales o seltcios r€láülros de la obra, las causas de
y Jusüllcadas en tanto no sean adaradas por esté srá causa de mora de la ernpresa.

reposHón inrrediat¿ @n h6 obras adldooales qr¡e resulEn necesarhs los cuales haÉ por EL
COITaTRATISTA s¡n qu€ terEa derecho de rebibución a§una; en este caso EL
neesarb, @rá ordenar la suspenslln parcial o total de hs obras contratadas en tanto m
dkÍos b-abalr y sin que esb sea rnottuo para amdiar el plazo señalado para la t€minadón

DECIi|A nOVEftA. -'OrÑOS A TERCEROS. EL COilTRATIST seni et único

AYITIYrAHIErTO se ¡eserva el derccüo de rcdamar la lndernn¡zación por dthos @nepb§, asf
ob¡a faltante o rnal eJeo*ada, en o¡ahuhr mqnenb,

DBGIiIA OGrAVA- 'nEPAnACIOIIEII' Cuando hs obras no se hayan reallzado de aoErdo aon
en e# ontrato o confonne a las ¡nstn¡cdories de EL AYUiITAilIEiITO, esE ordenara su

perjuiJc gue @.r moüvo de h obra se causen a EL AYUfüfAillEilTO o a ErEeros,
esüpulado efl d onü-¿b, por lnobseryancla de las dbpGkbnes dadas por esta o por las
y Reglamentos adicables.

YIGeSIHA - 'SfTBOOrTRATIO§- EL COilTRATIsf , no ñrá encornerdar ní
pe¡sorn ñsica o moral la gecr¡dón total o pardal de la obra saho autorlzaciin expresa
parte de EL AYUIIrAI¡üErTO.

por la

lo etpulado
o

rse a
las

por

el
así

a

se

VIGE!ilttlA QUII{TA -'9USPEÍISIOX DE LA OBRA' EL AYUIÍTAHIE|ÍTO, podrá suspender temporal o
d€finitivamente la elrtrción de h obn obj€to de esE @ntrato en cuahuier estado en qu€ se encuentre. dando
avlso por escrfto a CL CTOIITRATISTA on 15 qulne dhs háblles de antklpadón, cuando h suspensón sea
t€tnporal, EL AYUt{TAl{¡EilTO infunnañá a EL GOü|TRATISTA la duraci¡n aprodmada de la suspensirin y el .
progftlrftr se modificaÉ por el plazo aorespondiente.

\rlGéS[HA CUARTA. - Será obllgpdón de EL OO]ITR TISÍA el $mlnbbo y colocación del rotub de obra,
con cargo a sus gEst6 lnd¡r€do§ y confome a lo§ llneam¡entos §eñaladc por EL AYUüTAltlIEflTO, en caso
de ¡ncumpl¡m¡ento EL AY.lrilTArIEilTO b propordonaÉ y su costo seá des@nta& del pago de sus
€stimac¡orEs.

Cuando h suspenslon sea d€ñnitlm será resdndldo el contrab cr¡briendocele a EL COTTTRATISTA pre /h
esümac¡ón, el lmporte de la obra que haya realizado; y sará responsabb poa h obra ereqrtada en los terminc
de las dausulas rrc\rena, fuma sépüma y dedrna odaya del pr€sente contrato.

Cuando EL AYUtlT r'lIEf,TO deErmine suspender las obras y lo ejrrutado se ajuste a lo pactado, en est€
caso se cub,rirá a EL OOilTnATISTA el importe de bs obras ejecutadas
porcentaje que resulE el mEmo que le ocasione dlcña sr¡spenslón.

y adem¡ás daírcs y pe¡luicios el

YrGe$HA TERGERA - " SEGUR¡DAD DE l¡ oBnA' EL cotfrRATrsrA, se obtiga a adoptar para
prevlsión de ñesgc pr€sentes o li¡turos @ri rndro de la obra a er€cr¡tar, aslmlsrto se obl-lSa a instalar a su
cocta 106 anundc, avisc, señales y medklas pmrenürc y de orlentadá,n que se requieran para witar los
r¡esgo§ que se @tran por los trabaJc que se realizan, de causarse clalquier siniestro sera sufragada h
responsabllldad por el proflo onffi.

VIGES¡}|A SEXTA. -'SUPERV¡SIOÍ|" EL AYUIüTA IEiffO a través de los representant€s que para
efecto designe, tedrán el derdx, a supervisar en todo tíempo hs obras objeto ae este contrato y dará a
COIITRATI§TA por esctlto las instruccbn€s y ohervadones que esürne pertinentes rehcionadas con
eJecucón, a ffn de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se conslleren pert¡nentes.

VIGES¡UA SEPTIHA -'CIIIDAD DE LO§ IIATERIALES" Es facultad de EL AYUtffAüIEtfTO ttevar a
cabo h lnspecdótt y pruebas neesarlas de bdc bs maErhhs que va)firn a us¡tr en la ejec1¡clón cle h obra, ya
sea en el lugEr de esta o en los lugarcs de adqubtctáo o t¿brlcadón, con carIp a EL ooflrRATlsr^.
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VIGESTMA OCTAVA.-'RESIDE]ITE DE oBRA' Por su pafte EL OOÍITRATISTA se obl§a a el lugar
de los trabajc a un profesiornl que lo r€pr€sente el o¡al deberá ser 6pedalhta en la materla, el que debera
prR iamente ser acepbdo por EL AYUtfTAlrlIEffTO y cuya aae@ión la @rá revocar a su cn'Erlo, el
representa nte de EL COiÍÍRATIST debeé estar fxutrbdo para ereqrtar los ts'¿baios a que se
ontmto, así omo pañl aceptar y objebf hs obsenadones de obn que se furmulen y en generat pa
nombre y por cuenta de EL COrTRATISTA.

VIGESIilA Í{OVETA -'VERIFICACIOÍ{ DE AVATCE DE LA OBRA'EL AY1'Í{TAIIIEÍ|TO
las obras obj€to de este contrab se estn ereq¡tan& por EL GO]ITRATISTA quien de
progrdma de ob¡a apobado comprobará perkádicarEflE a baves de las Htácoras
corepondlentes el amnce y Emlnadón & hs obras en h lntdlgEnda de grc la obra rnal
por rrc realtrada.

TRIGE§ü^. -'pEIlA FOR IIICU]'|PLII|IEXTO E]| r¡Erp'O- St EL GO TRITISTA no
la Éla señalada en
de los tsabaJos que
s¡gulcnte fomula:

el programa, orbrirá tamb¡én @rno pena converrbrul, el S% cinco por
no se har¿n reallzado en la Hla de terminación señalada en el

Sanción por lnctmpl¡mlento en tlempo: =0.05 x (IC-IE)

IC.- Inve¡sión cont'atada
IE.- Inven*n ej€utada a la feóa de Erm¡nadón autortsada

TRIGESI}IA PRIIIIERA. - 'PENA POR ATRASf' ETI I¡ EiITREGA" AdCM¡íS dC IA pena por ¡

en tkmpo, se apli?ñí una sandón del 5% dn6 por clento por at¡aso en la enbega ñska de la obn tftt
lncrementando en la medida en qu€ EL COilTRAIISTA no entregue totalmente terminada h
sanción se cakubÉ según la siguiente fomula:
Sandón poÍ atraso en la entrega Éka & h obra prÍblha: =O.O${ (IC-IE)X(FTR-FrA)/30

lC.- Inverslón contntada
IE.- Inverslón eJecutada a la ftóa de Ermlnadón aubrtsada
FIR.- Fecha de Ermlnadón real de la obra
FTA.- Fecha de Erminadón aubrtsada de la obrá

el

en

ala

TRIGES¡I|A SEGUIIDA -'PEftA P'OR ATR SO Er FI]IIQUITO' EL COTTnATISTA se obtiJB a prÉentar
la docun¡entacjón @mpleta de ffnhuito de la obra ñUka a rrás tardar 30 uelnta días tnt les a la fecha
autorizada _de termlnaclón, en caso contrarlo será consl@rado en 6tado de riora pam nueuos contratos, la
presentadón tardh rle ñniqutos causa gnnre perJukio m la q¡enta n¡Hka y se core el ri=go de la caneláón
de los recrirsos para pago.

Para detemlnar la afliad&t de las sandones esüpuladas no
caso forh¡lto o ñrcza mapr o por cuahuhr oúa causa que a
a EL OOIITRATISTA.

se tomarán en cuenta las demoras moUvadas por
juict de EL AYUIfTAlllElfiO, no sea impubbte

Irrhpendlentemente de hs adlGciones de las penas señaladas anErbrneñte EL AyulfTAllrElfTo podÉ
exlglr el cr¡mdlmlento for¿Go del @ritrato, o hrerlo erecutar por un ErEerc @n ct19() btal a EL
oo¡rTR^Ttsfa.

TRIGESII{A TERGERA - 'REllG¡!ilóil" t6 partes @nvienen en qr.e el presente @nffi podrá ser
r€sdndido en caso de lncümdlmiento, y al respecto ae@n que cr¡ando sea EL AyUIfTAltIEtWb, et que
detefinlne rEcind¡rlo, dicta resdsiSn operara de pler¡o Mlo y s¡n necirad de dedaradón Judlcial: si 

'EL

collTRATIsTA es qubn lo decide resclndlrlo, será necesarlc que acuda ante el Trlbunal Administnthro del
Estado de Jallsco y oeenga h dedaradón corespondtente.

TRIGESIII{A CUARTA. - "CAUSAS DE LEslC¡SIOr" Las ctusas que pueden dar lugar a la resciskín parte
de EL AYU]ITAiIIE]TTO y que son imputables a EL CO¡ÍTRATIISTA sin r¡ecesidad de declaración
las que a onunucjnn se señalan-

son

1.- Si EL COTTaTRATISTA rio inlch o termlna las obras objeto de est€ contrato en la fecha señalada.

Jt¡d

§
.{
\
\

\§

§

con

lot
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2,- Sl suspende lnjusüf,cadamenE las obr6 o se nlega a repaftlr o rcponer alguna parte de
sldo rrhazada por escnito como d€fechrcsa por EL AyUilT ilIEITO.

3.- sl m ereorta el trabaJo de confurnklad on lo esüpr¡lado o sln nroüro jusüllodo, m acata hs
por escrlb por EL AYfrilfAllIErüTO.

4,- Sl m da omplimlenb al programa & trabdo, a ruHo de EL Ayl,lfflHIE]f¡O.

5.- Sl se dedara en qulebra o suspenslon de pagos o sl haae sesión de bienes en furma
@ntrab, o por falb de pago de salarlos, presbdones sodales, s¡ndkales y hborales de

6.- Si subcontr¿ta o cede la btalldad o parte de las obras obJeb de e# o.trato, o los
mismo, sln el @n§enümtento de EL AyumAilIEilTo.

7.- Si EL COÍ{TRATISiTA no da a EL AYUilTAilIE¡üTO
¡nteñ/enir É¿cilidades y dato6 neaesarloc pan lnspedón,
obras.
8.- Si r€duc su capltal sodal y contable en furma notable
ormy'imhnto de las oblsaclones «te este cortr¿to.

y a las Institudones Oficiales que
viJ¡hnch y supervislón de los l€s,

que a Jukb de EL fto

ellas que hubier€

del

9'- cuando EL coIlrRATrsrA acumuh un 25% velnüdnco por denb de atraso en el ayane de

10.- En general, por cuahuier otra causa ¡mputable a EL crollrRATrsrA s¡m¡lar a las antes

TRIGESIITA QUII{TA. PAGO FOn RESCISIO : S¡ EL AyUfüTAitIEilflO opta por h rescisión EL
COIITR/ITISTA estará obligado a pagEr por oone@ de daño6 y perjuicios una pena convencional que podrii
ser a ,u¡do de EL AYUiTAIIIEÍ|TO hasta el monto de la gorantía otorgEda.

TRIGESIilA SUÍA - IECEPCI()II DE OBRA EL AYUffiAilIETTO teclbirá las obras objeb de este
@ntrato hasta que soan t€rm¡nadas en sü btalldad, sl hs mbrnas hubleren sito reallzadas de acr¡e¡do on las
es@ñcadones convenilas y dernís esüpuladone de esE conm, según lo s¡gu¡ente:

A) Ct¡an& sln estar teínlnada h btalHad de la obra, 16 part€s de los tsabatss e1ecr¡ta&§ se arus6 a b
oonrrcn¡do y Breda ser uül¡záda a Jukf, de EL AYUlffAfaIEltfO. en este caso se leutdaá a EL
OOIITRAT¡SÍA lo ereortado.

B) cundo de común acr¡erdo. EL AyulffAHrEüTro y EL coI{TRAusf onvEngan en dar por
term¡nado antkipadamenE el @ntrab, en este 60 hs obras qtE se r€dban se leuiJaran en h brma
que las parEs convengan confoíne a b estableddo en este onü"b.

c) Cuamb EL AYUl¡TAll¡Emo r€sdnda el conffi en los tÉ¡mtnc de las dáusulas trlgés¡ma terce6,
uigÉslrna q,larta y trlgéslma qulnta, en este 60 ta reepoón pardal quedan a Juldo rte 

-este 
y liqukJara

el imporE de los trab8jos gue d€dda r€dblr.

§
§

N
D) CtEn<lo el Tribunal Mmlnlstrati\ro &l Estado de Jalisco dedare rescindldo el @ntEto, en este ca§o, se

esilaé a lo dispuesb por h resohdon respecüva.

E) Et OOI|TRATIS|TA avfsara por escrlto a EL Aru]fiAll¡EffTO la feóa de termtnadóri cle la obra y
esta se obllga a redblú en un phzo de 30 belnta dlas a parür de h feóa de Ernlnadón, siempre iq¡ando esté onduHa la obra.

Al Érmir¡o de la obra se loantará ada de reepciirn con lo cüal se daÉ por Eminada y efiEegada la obn, la
reepclón pardal o total de las obras y la llquklaclón de su lmporte, se errecir¡aran sin pe¡uicio djbs descuentos
que deban hacerse por one@ de sandones en los térmlnc de este contrato,

TRIGESIIIA SEPTIIIA. - DEfXrCCtO]{ DE ADEUDOS: Sl at redblrse tas obras y efectuarse la
@r€spondleflte o(tstleran deducuvas o cuahuler otra obl¡gacitn o ¡espomabilidad par¿ con EL
AYUXTAIIIEÍITO a cargo de EL COilTRATISTA el ¡mporE de las mlsmas se rteclrrcirá de las cant¡dades a
a¡bfírseh por trabajos ejeojtados y si no fueren sufuentes se hará efectiva h ñanza obrgada para esto§

7

¡

conae*os por EL COIIITRATISfA.
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CUADRAGESI]|IA pRI}lEn . ' L¡s partes acuerdan que, en caso de deuda o @ntroversia sobre h aplicackh,
lnterpretadón y/o cumpllmlenb del presente @nm ad¡erdan resohrerb de omún acuerdo y ert caso de no
l@ar al ml*no determlnan soÍreterse a la ,urbdlcdón y @mpetenda del Tribunal de lo Adrihlstraflvo en el
Estado, con r€sldencia en h dudad de GuadalaJara, Jalbco; renundando o(presamente al ñJerc que por
cuahuhr causa ¡diera onespon<brles.

/\YUlf ÁMltXt0 20i8-2N21

ÍRIGESIT|A OGTAY " - Será obllgadón de EL COIITRATISÍA regtstrar la obra an6 hs aubrktades
r€spedh/as del AwnhnhntD en d que se ereorbran los tfabaJc entegándoles @p¡a del prlt,€cb de la obm,
dabs de kbntlñcadón frscal de la emp¡esa y bdc aqr¡dlos qr¡e C somé el munUpio.

TRIGESIHA flOVExA - Cuando por caus6 lnjusüncadás los üabajc objeto del pr€seng 66ntrab no se
enü€gu€n en el phzo estableddo en el prograrfla aumdzaó to& gas por conepo de supervlsún adlclonal y
servlclos <h apo¡o a h obr¿ será on cargo a EL OOlITRArtSil,, et tmpore ae atifrcs gaaix se¿ deduddo dá
los pagos que EL AY.tritfAlttEIIIlO deba hacer a EL OOIfTnATIST . 

'

CUADRAGE$ilA- EL COI|TRAÍ!!tIA dedará estar de ao¡e¡do en que oralquler rrodlfrcadón de los
aoncepbs de ftdlas & conffi que se asentaran efl t¡lütaora y de lo oral esüJv,Eá enffi el supervisor,
recandelar{zadón por ¡edblr antldpo_tarde, proÍogas, @nae@s o<traordlnarlos, modlñcadones af prdyecto, á
la espedñcadón, etc., m Endrán \,Elldez sl no qEntan on solldh¡d turmd a EL AYt ilfA¡rttefffi, <i¡alqu,ier
autorlzadón verbal o escrita en bltácora m será reconodda sl m curnple la bñna onOal se¡alada paá tat
efecb.

[ás partes onv¡enen que para Odo lo no prsisto en el pr€senE contr¿to, estarán a lo dispuesto por la Ley de
obra Publha del Estado de Jallsco y sus Munidplos, y &más dlsposklones relaüvas aplicables.

Leilo que fue el presente conbato y enteradas
07 de sepüembre del año 20m dc mil velnte.

POR EL

uc. oscAR CALVARIO
UNICIPAL

LCP.
SINDICO PAL,

las partes de su akane, lo ratiflcan y f¡rman Sayula. Jalisco,

ffik
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